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EXPLICACION
Y DECLARACION

PRACTICA.
del manifiesto;
quefc hizo, para el mejor cobro

de las Fabricas de Seda de la

Ciudad de Valencia
: y Expe-

diente, que pareció proporcio-

nado, para atajar los menofea-

bos ,y
perdidas

,

quehafta oy fe

han experimentado en los

fabricantes eexidos.

>OR íerel Arte, y Colegio de

Terciopelcros ,
quien ha de

eftablezec U Caía de la Con-

tratación General, conelti-

sygfcqyiamfc culo de San Gerónimo, del

Acídela Seda de la lluftre Ciudad dcVa-

lcncia.íe tratará de la formación de dicha

Cafa de Contratación
* “««no de ella j

sTvW

como fe ligue.

Primeramente :
Que Licios » de cjuc «í

habladicho Manifiefto, fe han de reduzirá »e laformalidadMmk-

«

doze i y les ha de nombrar el Colegio de Ter- baékzerela%tf
M

ciopeleros.al otrodiade San Gerónimo, por

fer el dia en que nombra Oficiales. Y la for-'

‘
: é m



ir:

tuUfa;
lfas dt Di-

in.
Del termino dentro del
<3ua 'fe deve hazer la ln~
(titulación.

lv.
Comofe ha de votar para
la Infaculacion en las Bol-
fas.

ma de la nominación ha de fer, q la Proma-
nia de aquel

,
para dicho dia, ha de tener

acordados veinte y quatro Colegiales: y con
elle acuerdo

, el primer Mayoral les ha de
proponer ala Iunta General

5
para que de ef-

tos.ü de otros.fi pareciere á aquella
, fe haga

la elección de dichos dozcEle¿tos: y fi tu-
vicílen la aprobación los veinte y quatro
ptopueftos de dicha Iunta, quede en facultad
del Colegio el hazer el nombramiento de los
doze Ele&osi o que fe haga elección por via
de fuerte,concurriendo los veinte y quatro:

y aquellos primeros que forrearen, queden
en el encargo de Ele ¿tos,halla el referido niv*

mero de doze.

Otrofi: A los dichos doze Eleétos, fe les

de ve dar poder por dicho Colegio, para infa*

cular diez perfonas en cada vna de las dos
Bolías de los ocho Diputados

,
que previene

dicho Manifiefto . las qualcs Bolías fe han de
llenar

, esa faber, la vna de Colegiales, y la

otra de Mercaderes : y ella infaculacion la

han de hazer con intervención de los tres

Mayorales, y Eícrivano de dicho Colegio,

que han de tener igualmente Voto con di^

chos Ele¿tos.

Otrofi:Que la infaculacion para dichas

Bolfas, la deven ha zer dichos Elc¿totcs den-
tro de ocho dias ,

contadores defdc el dia

que fueron nombrados indufive : y no ha-¡

ziendoloen eftc termino,que quede divolu-

ta á dicho Colegio.

Otrofi ; Que los Iníaculadores ", hande

habilitare infacular los diez fugaos refpec-«

tivamenre en dichas Bolfas, con voto íecrc-:

to.
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co.que es con avas blancas y negras ¡ fignifi-

cando las blancas la aprobación, y las negras

la inhabilitación.

Üttofi
:
Que antes de votar por las per- v.

íona^ ,
que han de 1er íníaculadas en di- la habilitación de per-i

chas Bollas ,
devan dichos Eletos

, Mayo

ral , y
Efcrivano , habilitar veinte perfo-,

ñas Colegiales, y efta habilitación le ha de

hazer primeramente de aquellos que ten-

drán ya interés, y depofito en la Cafa de

la Contratación i porque deven fer prefe-

lidos en la infaculacion , á los Colegíales*

que no le tuvieren, y de ellos folamente fe

nu da tratar en el cafo , que los Colegiales

*
.

“ rpndrán interés, y depofito, no hizierea
que tendrán interes, y dep .

el numero de veinte :
porque fi eíluv.erc

cumplido, fe deve hazer la habilitación de c(~

tos incereííados, desando
afuera los que no

°
Otrófi: Que hecha la dicha habilitación;

k han de proponer porcl Mayoral mayor de

/iirho Colca ÍO IOS dichos veinte liaDlilCadOS* la Infaculacton de las Bol-

vno dcfpue's de otro , y fe ha de votar porM
aquel, y íi tuviere la mayor parte de las vo-

cales, ha de quedar infaculadoiy fill

Ví.

menor.

votos

ñor inhábil* .a
v

Otrofi ! Si aviendo votado por todos los VII.

„.¡níe habilitados, noquedaflen diez ínfacu- sím#wé, ru
veinte Iiauiiit ’

/J J Mera yfgunda , / tercer
* 1

por no aver tenido la mayor parce ue vez ? no huviejfe cumplí-

fe ha de bolvet á tratar de aquellos miento para llenar el nu.
9

, I* 1 «• » mero de las Bofas y fe ha

que no la tuvieron, para cumplir ci dicno defortear de las perfonas

numero de diez infaculados. Y fi aviendofe ^Mitadas, bajía llenar-

votado, por prime ra.fegunda, y tercere vez,

no huvieííc cumplimiento para llenar el di*

cho numero de diez, fe hade fottear en efta

for»
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vm:

forma: Que los nombres de aquelloshabili^

tados
,
que no han tenido cumplimiento de

votos,ó ninguna vocal
,
para quedar iníacur

lados, hade íer metidos en redolines dentro

de vna vazia
, y de ella fe han de íacar dichos

redolines, vno deípuesde otro.hafta cúplic

el referido numero de diez infaculados , y

aquellos que (ortearen
,
lo quedaran ,

como
íi huviehe tenido la mayor parte de vocales.

ra i * ir j w Otrofi
:
Que en la infaculacion de la otra

cafaresfe hade ohfervár de Mercaderes
, (eaya deobíervar la

la mifma firma preveni- mifma forma, que vá prevenida reípeto de

«Sita,*
IMf‘ 4

I* Bolla de los Colegiales , y 6 »°

Mercaderes bañantes para cun»phte > dicho

numero de diez, fe ha de fuplic délos Colc^

giales de dicho Colegio.
IX,5

Otrofi : Que hecha la refetida infacuiai

cion
> al dia (¡guíente, enpreíencia, y afiften'

ciadc dichos Eletores ,
fe aya de hazer ta

extracción de los ocho Dipütadosjesaíaber,

quatro de la Bolía de Mercaderes
, y

otros

quatrode la Bolía de Colegiales : y han de

preñar juramento de llevarfe bien, y fieH

mente en eñe encargo, el qualha de íeran-i

nual, como también lo ha de fet el de los do-

ze Eletos; y para bolver á la ocupación de

Diputados, han de vacar por vnaño.

x .
Otrofi

:
Que la infaculacion para dichas

Pe la ¡«Jaculad»»
de cada bolías,íe aya de hazer de nuevo cada vn año,

año, y en el miímo dia que (c hará la primera Ta-

cando afuera aquellos
,
que quedaron en di-

chas Bolfas, de los quales fe de v a tratar en la

nueva infaculacion.

XI Otrofi: Que fi murielíe algún Diputado,’

En cafe de
morir otro de Cn lugar de eñe, fe ha de hazer encqntinenre

los Diputados, q»efe deve ex-
hazer.
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extracción de otro.y de aquella Bolla, a quié

perteneciere 5 y ha de proíeguit en el encar-

eo hafta cumplir el año, y quedar haail para

la infaculacion , y
concurrencia del año fi-

gU
n?r

t

ofv Oue los primeros dos,que (ortea-

?v .Jados .
lo han de íer de la Cafa de

S
dc

,'; r'? a
C,

d
did

;‘i-
c '

dádoíc en ella por el drfco.ío de “do el anos

, los
íeguodos.tcrcetos. y V»<«. ha» de «.

i í v.Ha de Madrid ,
para la ahltencia, y en-

a V
vCnidos en dicho

manificfto.y que
C
fñ°J fiauiendo ,

para aviarfe el turno de

í

c
f

‘ detnanera, que los dos vlcimos que
la íuert ,

¿ feI para fabis a Mí-.
forrearan ,

lo nao r
,

d
'o.roC .

Q« lo. dicho. Jo* Ele.os , h.o

¿j e Tener poder para ooo.br.. voa perfooa.

„J«“ cono! L.b.o mayor, 1 ocraqoe rogo-

SdA»"^
d‘ U

^CcracooáK cola Vil!. do Madrid.;

“K
.
Que la Cafa de la Cooi.a.ac.oo

Ocroli . Q fe ha de componer de

de la preíente 1

ú Real Audiencia , del

V n Señor Mimftrodc R
¡0> de dos

Mayoral
oce e l Libro Mayor,poc

Diputados, y , S
ua ies ,

ha de correr el

la dirección
f,aCaía , y en el han de

buen govierno de drenan ./

tener todos igualmente
vo to.

,

" Otrofi :
Que para que la du.’a Cafa de ¡a

Contratación, tenga fonde>.y medios, para

empe?» 1 a negociar» fe ha de dar poder por

dicho Colegio, á dichos B ecos,pata tomar a

cenfo, en nombre de aquel , 41?2* m4 “bra$¿

Xií.
De los Diputados que han

de quedar en la prefente

Ciudad, y délos que han

de ir a Madrid.

xm:
Del poder de los Eletosy

para nombrar regentes los.

Libros^ Comandante..

xiv.
De que perponasfe ha de

componer la Cafa de la

Contratación.

xv.
De las diez mil libras quó

ha de tomar b cenfo el Coi

legioy

\



XVI;
Donde fe ha de depoftar

el dinero de la Cafa de la

Contratación 5 y a fuelta

de qnien.

xvii:
Jfuela Cafa de la Con-

tratación la ha de tener

en Madrid.

xvni:
-Que la Cafa de la Con-

tratación aya de admitir

todos veneros de texidos}

pendo de ley .

xix.
f?ue la Cafa de la Con-

tratación aya de dar las

dos terceras partes del va-

lor de los texidosyobrando
el Ínterejfe de fiete por

ciento.

6

ya fea en vn cargamientb, 6 en muchos.'
OtrofnQue dichas diez mil libras, y

quier otio dinero de la dicha Cafa de la Con-
tacion

,
le aya de depofuar en la Tabla de

Cambios,y Dcpofitos de la prelente Ciudad
á nombre de los referidos dos Diputados,

y £
fuelta delMayoral, y Contralibro

5 y qucla
ayan de levantar, liempre que fe ofreciere
aver raenefter dinero

,
para el defpacho de{

negocio
, y comercio de dicha Cafa de la

Contratación.
x

# . *

OtrofnQue la dicha Cafa de la Contratad»
cion.laayade tener en la Villa de Madrid

, y
en ella hade eftar, y alilfir el Comendante

, y
los dos Diputados, que handefubir pata eh
defpacho de los géneros, que de aqui le remi-»
titán,y demas que íe dirá. * Jf

Otcofi
:
Que los Diputados de la Cafa de

la Contratación de la preíente Ciudad
, ayan

de admitir todos aquellos géneros de texi-,

dos, que fe llevaren a aquella, por particula-

res de dicha Ciudad, paliando primero pQ r e|

examen de los vehedoresde dieho Coleg¡0 ^

y diziendo ellos, que fon de toda cuenta
, y

ley.no puedan reprobarles dichos Dip uta^
dos.

Otrofi: Que en cafo, que el dueño de J0s
géneros

¿¡
entregare á la Cafade laCócrata-.

ció, pidiere ¡as dos terceras partes del v alor,

feayan aquellos dceftimat prudencialmete*1

y con atención,á los precios roas corrientes*

fe ledevandar lasdichas dos partes
, y de l^

cantidad que fe le entregare , pagará el inte-s

res de fíete por ciento, y llevará de bencfi c ¡0
el Colegio dos por ciero ,

rebaxádo los ci ncc»

que



/

que ha de fatisfacer
,
por el cargamientode

jjfo

Ocrofi: Que al que llevare á la dicha Cafa XX.

Ap la Contratación géneros de texidos > fe le 7?“/
!a Caf“ !a Con-

OC iá ^ & tratación aya de dar reci-

avade dar recibo de todo lo que entregare, bo de los géneros de texí~

firmado de los Diputados, y Mayoral , y ru-, **<v*fi¡* entregare»,.

bricado, numerado,y follado por el Regen-

te el Libro mayor; y f> íe le adelatare alguna

entidad, ó fe ledierede lo proprio procedi-

do fe deve refpaldar en dicho Vale.

Qltofi;Que el Regente el Libro Manual, XXL
, A, licuar cuenta generalde las entradas

, y elígeme el uw*

6hd‘s de dicha Caía de la Constatado», y £££,*
no hadeellat i ío cuidado ojeo L ,

¡,,0 de copias de caitas, copiando en el las de

4,lí

Otwí í Que los Diputados de la dicha XXI!.

Cala de la Coo.tatacion
de la pteíente Ciu- £ * *> í«

dad ,
tengan obl.g.c.oo de ten,,,,, al Uo,

mendante . y
Diputados .

aísifteutes de Ma-

dtid.todoslos genecosde
texidos ,ne tov.c-

, c„ en la tefetidaCafa de la Contratación,

“ oSiQu'efSote «I tibeo mayor,' XXIU!
,«• Ae formar la cuenta gene- De la cuenta que ha de

tenga Obligación de torma 6
formar dregeL el Libro

n l y particular de todos los géneros que e mayor%

bao de imbiat á Madrid. entpeS.ndo deíde

elnumeioptimeto ,
con la continuación de

números, hada feoecet el ano : y concluido

ette.fehade bolveráempe^r P01 elmifmo

numero primero. Y afsi en los demas años,

durante la Cafa de la Contratación; /

Ocrofi ; Que los Mayoral y Diputados XXIV.

detrao,emití! , fin retardación, los gentíos Z
quc tuyiepe la Cafa de la Contratación

} a dr¿dy~ ‘

/



xxv:
guando fe deverh efcit-

far el remitir los géneros

a Madrid,

xxvi.
los Diputados j y Co~

yyiendante de Madrid ,
no

fepan cuyos fon los gene-

ros*

xxvil:
De la cuenta y razón que

fe deve llevar•

xxviit:
tj£)ne los veneros han de

correr a riefgo de ¡a Cafa

de la Contratación.

XXIX.
'J^ue la Cafa de la Con-

tratación ha de llevar por

feguro , y gafos feis por

ciento.

3 ^ H ¡ I

Madrid , en derechura
,
á los Comendante,'1

y Diputados ,
haziendo los defpachos en

nombre de aquella :y hade quedar á íu cui-

dado el procurar la gracia que íe pudiere

coníeguir de los Magiftrados en la lolucion

de los derechos.

Otrofi : Que fi los géneros tuvieíTeri

prompto dcfpacho en la preíente Ciudad,

como del tiempo íe puede efperancar ,
íe po-

dra, y deverá efeufar el rcmitirlcsa Madrid:;

quedando eíte deípacho a U prudencia
, y,

buena dirección de los que han de governac

la Cafa de la Contratación.

Otrofi:Que á los Comendante , y Dipu-

tadosde Madrid ,
no íe les pueda noticiarle

quien ion los generes 5 ni los particulares e

Valencia han de íaber ,
en que mimaos Vatt

remitidos (us efetos.

Otrofi: Que á cadavno que llevare, y*

entregare texidos a la dicha Cafa de la Con*

«ación , íe le ha de llevar cuenca aparte, con

la cxprefsion de los números que le han per-,

tenecido en la renacía a Madrid. .

Otrofi :
Que los géneros que admitiere

la Cafa de la Contratación,
han de correr a

fu rieígo, y les deve aíícgurar, y abonar a fus

dueñofen todo cafo,aunque

e inopinado, quedando
f.empre í lvos para

la períona , ó períonas.de tuyas fueren los

O sV

Otrofi Que dicha Cafa de la Contrata*

cion.pot razondedicho íeguro.y demás ga

tos.ha de llevar feis por ciento de dicha nego-

ciación, en particular ,y general, que íe le

hade retener alajuftar la cuenta a cada vno

de fus efe tos.
Utt0: I
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Ouoíi: Que fi el dueño de los géneros en- XXX.
aadosa la Cafa de laConcracacion ,lcs pi- d^ue al dueño

, fíemprt

d'cTe. y
aquellos eftuvieflen en íer

, y en po-
elfZfií

d^f dehanto a ^ a ^a ^c ' a ^ ontracacionde de

b

0foer..

Valencia .
les aya de bolver pagando el

dueño la cantidad que por dichos genero*

fe 1c huviere
adelantado con ehncereffcdií-

cutrido hafta entonces. Pero hettuvieíTen en

A,.A e \ Comendancey Diputados de Ma-

Srid ayande pagar.ademásdel dinero ade-

í ,-nr.do v el intereíle, vno y medio por cien-

^ ! 4-uro y el gado de la conducción

‘°f
‘

í
uSfcñ.lc.adaa a Madrid.

dcíd
f . q uS el Comendante aya de ha- XXXIJ

.

10
'-J'mc va fea vendiendo de conta- camau*** ay*

rjpx los neeLOClOS, y «* lvw w

, i
debazerlos negocia , en

*
' i C Jr» en prelcnciadc los L/ipil* prefencia de los Diputa

do ,
o al tiad ’ A han de llevar cuen- ff a^arto kU Caf*

{??.£." Coo.»t,cioa. 00 ‘ i

,

cUod0 ‘1

os Correos de lo dcípachado y cobrado

i los cítaos remitidos, coo l.crpre s,o»

d
ffdolha de individuar el dia del plazo;

corccípoode .
fm omi.

" Comeodao» de Madrid

.coa obl gacioo.qo.ndo haga Us «cotas a
tenga uu 0 i

aenef0S qu e fc fes re-

mitierco*íila cooctata°íe comporte dedífo,

0,cs picoas .
de ateoder al lotr.oícco «aloe

de.oasy Otras piceas, coo I. dsCcrmci.de

real. do., 6 osas,q.codrao por lo taboca-

do 6 por el color; para que vediendofe todo

junto por vn precio, prudcnciahuente pacw

XXXIÍ.
£hie el *Comendante de-i

va atender en la contra

ta , al intrinfeco valor det



XXXII !.
1

Que no fe puedan facar

texidos de la Cafa de

Madrid
,fn varetearles

,

hecho el vale»

xxxiv.
Los génerosfe han de ven-

der por afurtidos.

xxxv.
Ve la cuenta quefe ha de

llevar de los avifos de

defpacbüjj cobranzas»

XXXVI.
Que los Valesfe ajan de

firmar a favor de la Cafa
de la Contratación ,y cer-

rarles en el efcritorio de

tres llaves .

XXXVII.
Que fe aya de abrir el

efcritorio cada Sabado

por la manaría.

tY-

10

da
, y deva quitar a vn numero

, y añadirá
otro.

Otrofi
: Que de la Cafa de Madrid

, no fe

puedan facar texidos, que no cften fatisíe-

choslos Diputados de las varas, y hecho el

vale por el Mercader que comprare.

Otrofi: Que fe ayan de vender Iosgene-

ros por el Comendante, por afutúdos, y f¡¿.

pre con atención al intrinfeco valor , de vnas
piezas á otras, como vadicho.

Otrofi
:
Que de todos los avifos de defpa-

cho, y cobranzas
,
que vinieren de Madrid

de lo procedido de los géneros
,
fe aya de lle-

var por los regentes los Libros cuenta par-’

ticular.y general.

Otrofi; Que los Vales que fe fúmate»,de

lo procedido de dichos géneros
, ayan de leí

á favor de la Caía de la Contratación de la

prefente Ciudad, y
que devan cnttegarfe de

aquellos el Comendante , y Diputados de

Madrid, y cerrarles en íu efcritorio de tres

llaves, que para efte efeto ha de aver en caía

de dicho Comendante ,
teniendo vna cada

vno de aquellos;

Otrofi. Que cada Sabado por la mañana
,

1

fe deva abrir dicho Efcritorio
, y reconocer

los vales de los plazos vencidos, y fe han de

entregar á dicho Comendante ,
para que eñe

folicite las cobranzas; y paílado el día de Doi

mingo hade dar cuenta á dichos Diputados

de lo cebrado, y redimir á dicho Efcritorio

aquellos vales en que aun quedará crédito

de la dicha Cafa de la Contratación, y fe han

bolverá cerrar con todo aquel dinero que

fe huviefle cobrado, depofitandole en dicho
“ r~

'
''

Ef-
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1

Eíc? i torio»
- ~

Ocrofi; Que los dichos Diputados de Ma. XXXVIII.
Ar¡A fenecido el termino de fu encargo, & I* cuenta

, aue ha de
^

* f r\ ,.‘.,1 nnpünnim. dar el Diputado de Ma-

ay an de dar rCipe&ivam P drid
,fenecido el termino

a n ha de entrar,cuenta de todo loco* defu encargo
, al nuevo

SS,Stífcto di U Cala de la Con,,,,

ración, y
del eftado de los negocios de ella,

„ Jálela ¡lave adicho nuevo Diputa-
entregano012 *4 “

.

r

. aTiiempo de íuingteífo.

Otrofi :
Que dichos Comendante

, y Di- XXXIX.
• * riimnltíin rl añr» Ap~

W

t>s vn ' A L^Ct

Orrofi : Q ue dichos uomenaance
, y ui- aaaia.

cucados de Madrid ,
cumplido el año

, de-
D
/Jr ItTldcTJZn-

Y ^ cllenta de todas las remedas de gene- te,y Diputados

.

ros y de los negocios ,
que en el diícurfo de

, huvieren hecho en nombre de la Cafa

2 I

,

Con.ra.1
áop,a,6nicndolaS po,S.,¡.

Zd que es el .lempo en que lo> Mercade-

res hazen abanto de fus ,,atos (atando el

n o por ciento, que le d.« . y I™ g™««
«“*« 1““ dt CD"“ C“

USc a
QufdfcC”ú«ualaaha.deda, XC

OtlOll.Q
Diputados, ala Cafa *€"' los Comentante

, y
clirhosComendante.y *''*"**

, Diputados han de dar la

b.o'mayoc, los qualeslaan
de tener , y le les

^OeeofnQue dichos'Mayo,*1 mayo,, D¡. lili

curados, y regentes Libro may , y manual,
deven jnntar Mayoraly

(Vavande juntar en los dias Lunes de cada Diputados ,y Regentes los

vn a femana, con intervención del Señor Mi-
u ""

niftro.en la dicha Caía de la Contratación

je Valencia, y
enptefencia de todos fe han

de abrir las cartas que fe huvieren recibido

en aquel correo, y enderechqra á la dicha

Ta.
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Cafa de la Contratación} y en eñe dia fe íi^
de tratar de los negocios de ella,y en particu-
lar fi fe hade levantar la íuelta, y en que can-
tidad, y también de lo que fe deve reípond

a dichas cartas, adviniéndolo á la margen
ellas.

XLII. OtrofuQue eldia Martes ,
fe hade bolvee

Del día Martes en que fe a juntar dichos May oral, Diputados, y rene —
tesde Libros, para efenvir las c arusjy u ef

—

critura hadetfiaral cuidado del regente el
Libro manual, y han de ir firmadas de di c L*0
May oral, y Diputados, y

rubricadas del re-
gente el Libro mayor.Y fi huviere Ierras cj

firmar, también fe deve hazse en efte día
, y.

con las mifmas firmas,y rubrica.

XLlIi: Otrofi:Que dichos Mayoral,Diputados,

y

Vel día Iueves , en que recentes los Libros, íedevan juntar en e\ dx-.**“*"•
luc.es , coa Síllcuc» de los V.h«d„„.^
dicho Colegio, para admitir todos aqueli0s
texidos de ledas que fuelíendeley y fabric^,

dos fegun arte, y el regente el Libro manual
deva hazer la entrada de dichos generos

, po ^
niendolesá nombre de fus dueños

XLIV: Otrofi: Que 1<> S mefmosMayotal.Dipnt^^

Del día saíado , en <jue Jqj y ugentes los Libros ,
íe ®yan de jutlt;,—

'afsimifmo fe bandejua-
tanykjCIfen el día Sabado en dicha Cafa de l

n n i ftir n me in.tar.

Contratación, pata manifeftar a los mterc |~

fados el eftado de lus generes, y librar a cati
i i _ Ar percibir * abonará _ ^vnolo que huvicre de percibir, abonando

J

al refpaldodel valei y fi íatisfecha la Cafa

la Contratación, le (obrare al Uitereflado
m
r

le ha de pagar de contado. ^
XLV: Otrofi

:
Que en la Cafa de la Contracac^ —

Dondehade vivir el
<jc ja pífente Ciudad ,

hade vivir el qnc

YoTfiador ™u?
y
°h* % sentare el Libro may or, y en aquella fe d ev

dar.



¿¡(poner vn quartó muy . «*ondc íc

h.ndccuttodir todos los géneros de cexidos.

"
llevaren los particulares adicha Cafa

, y

? Je eftat á la cuftodia de
dicho regóte Li-

haíl de eltar a
de cUa ha de dat fia .

bt0m
í

y
hl,tadores P

orlosEletoS.

doreS ’ h
f:

h
Oue en lapida de dicha Cafa,'

0tr<
> -ara el deípacho, ha de aver vn

turítorió‘co»
cree «««• ’ íe de '”‘re -

ntero que o ^ Ql . y CQ dlch0 Efcnto.

regente
reQCI dc dinero de la Cafa de la

jio fe podra
h fta quinientas libtas,fin po-,

Contratad' » Jficjerarfc cita cantidad

dcr exceder por c

^ iñudos.

P'XoTq^ hade aver en el de
Ot

,

toü • f A . u Contratación dos bolfas,

la dicha Cala
n ia vna ha de entrar

eo cuentas íepara
, cUnt0 dc aquellas

el ínteres de
jntárcá los dueños de

cantidades •
c
l
ue

, c [ jnterefle
dc feis por

los texidos; y en
1 dy¡ít¡en(io,qae

dc laboln

ciento del fegnto^ ^jgifjctc por ciento*

ía.eo cuenta
del

hadc tomat á ccnío*'

es la cantidad q Cafa de laCon-
para pie, y

fondo de la dic

tratación.
te el Libro mayor

Ocrofi s Qnc cl »
jQS ¡ntereffcs de

ayadeigua ar a c
d ¿nero adelantado

iVu'Caft dc”í» . r,

formándola de .re. i «“ “cfoi » fc d««

lo que dcviere cada viro de dicho.

*0t

Ouofi: Que qualquicra que tomare di.

p ñero
r -A • k « --4

XLVT.t
Df/ Efcritorio que ha dt

aver en el quarto de la

Cafa de la Contratación

dondefe dejpachare
, y del

dinero
,
quepuede aver. en

el.,

XLVIÍ.'
De las Bolfas de la C’a/4

de Contratación,

xlviii:
De la cuenta de los intevi

rejfes del dinero adela»

«

tados

XLIXJ



Del modo de contar los

ínterejjes
, y de abrir

,y
cerrar las cuentas de ellos.

i;
De las letras de Cambio,

que librara la Cafa de la

Contratadoa para Ma-

dridj o otraparte,,

Lí.
Ve la imprefsion de le*

trasy vales .

ni.
Ve la Certificatoria que
deve dar Id Cafa de la

Contratación,

14

neto adelantado de la dicha Cafa de la Con-
tratación, deva pagar el interefle de los tres

mcíes, aunque dentro de ellos íatisfacieííe

lo capital : y íi cumplidos los tres meTes en-

fraíle en los otros tres
,
también deverá pa-

gar por entero el interefle
5
porque en todo

cafo fe deve contarde tresá tres mefes: y en
efta forma fe deven abrir, y cerrar las cuentas

de dichos ¡nterefles,

Otrofl Que las letras de cambio
,
que li-

brara la Caíadc la Contratación, para la Vi-i

Hade Madrid, óqualquicraotra parte, no fe

puedan entregar a los Corredores , ni á qual-j

quier particular, menos que haga confeísion

de tener en fu poder la letra , y dcpofitar el

valor de ella en la Tabla á nombre de dichos

Diputados, ya fuelta de dichos Mayoral, y
(

regente el Libro mayor ; y baila aver hecho

eldcpoíito, han de quedar cargados el Mayo--

ral, y regente el Libro mayor,de la cantidad,'

cantidades, que incluirán las letras que lia

braren.

Ütroíi: Que para mayot facilidad
, y bre-

vedad del delpacho de las letras que ha de li-

brar la Cafa de la Contratación , y vales

que ha de firmar, fedifponga el imprimirles,

con las razones ordinarias ,
desando vacios

alas extraordinarias, y lugar pata las fumas;}

Otrofi, que la Cala de la Contratación

por medio del regente el Libro mayor, i

qualquiera que le pida certificatoria de que

le tiene ya vendidos los genetos ,en efta , o

aquella cantidad, pata cobrar en tal tiempo,'

deva datfela ,
para que el particular , junto

con el vale del recibo de fus texidos» vfe de

efta



eíla no ticia, para lo que le convenga.

Otrofi, que efté en facultad de los Eletos,

el remover, y revocar al Comendante
, y re-

gentes los Libros mayor,y Manual,concau

(. 6 fin ella, porque ellos encargos han de

pender vnicamente de la voluntad de dichos

Eletos, y
handeíeradnutumde ellos amo-

blb
Otrofi : Si algún particular no hallare

quien le texa alguna pieza, o piezas de Teda,

tenga obligación la Cafa de la Contrat ación

recibirla, Y
mandarla fabricar, por el judo

orecio y fin alteración alguna del corriente.

P
Otrofi- Que los Diputados afiftentes en

Madrid, devan ¡rabiar fatutas a lu tiempo

de los generes de mas
íalida , y de los que aya

vacio; y los Diputados de Valencia han de

dar providencia, ya participándolo a losCo-

merciantes , y ya previniendo a los Colegia-

ks de los géneros que ay necefsidad , yes de

conveniencia fabricar, para que no den en

hazeVtodos vn gcncio , y íc liga ol icmpla,

.

os
“ cge«ts los Libios,

fenecido el ano, y

floito dfa del ingteílo de los «*«“«?>-

«dos dcyandateneniageneta delodoslos

XS-Ó^»po,yde.odo lo de,

Las perteneciente á fus encargos; y ayan de

tomar eftas cuentas y
refidentia los dichos

Eletos con afiftencia del Señor Mimftro.quc

cambien han de pallar por fu examen
, y cen^

fura; y fi dieren buena cuenta, deven fer difi-i

nidos por dichos Eletos,» los quales fe les de»

LUÍ-
D,? lafacultadde remover
el Comendante

, y Regen-
tes los Libros.

LIV.
fdue la Cafa de la Con-

tratación deva hazer te-

xer lapieza,o piezas,
que

fe le pidieren por algún

particular
, fn alteración

de precio.

LV.
Ve las Faturas i que han
de imbiar los Viputados.

de Madrid.

lví.
be la cuenta general

,
que

han de dar los Mayoral,

Viputados
, y Regentes los

Libros.



lvií;
t>elfeis por ciento ,j fu
elijlribucion*

LVIÍI’

f)e la addicion, variación,

0 reforma de Capítulos.

ve dar poder para ello: como también le haq'

de tener, para nombrar contadores
, en caica

que pareciere fer meneíter.

Otrofi: Que elíeisporciento,fchadedef>

tinar, y diftnbuir en cita forma : Vno y me-,

dio ha de quedar en depofuoparala fcguris

dad de los efetos de todos aquellos que Jes en

tregátená ladicha Cafa de la Contratación}

yno por ciento para el Comendante; vno poc

ciento páralos feis Diputados, que han de

íubir á Madrid; vno por ciento para los que

handegovernar la Caía de la Contratación

enlaprefentc Ciudad: y fe ha de dividir en

eña forma, que fatisfecho el Señor Miniftro

de fus afluencias ,
ó dietas , fe han de hv¡cc

ocho porciones,vna para el Mayoral mayor,

dos para los Diputados ,
tres para el que rija

el Libro mayor , y regente el li-

bro manual, y
contrahbro s medio por cien'

topara los corretajes,
que fc »'z‘e<cn, aíslen

Lc.l, dcM,dr¡d.

el arouilerde I»
ác Mad

,

» ? lo que

«Je le ha de apttea. p«, 1« grito. de

portea, embalar, empapelar , J demarque le

ofreciere- V fi
íobraic.ha de quedar en la Bol-:

r ... <,

,y

iiro v fi faltare, hade falirdc ella,
fa del Seguro,y « 1

He dicha C*r*A,
Otrofi: Que l°s Elctos de dicha Cafa de

la Contratación,con
los Mayorales, y Eícri-

vano del Colegio ,
fe ayan de |untar,con

afiñencia delbñor Mmittro.cl día fegundo

de Pafqua de Refurreccion ,
para tratar , ñ fe

han de añadir, quitar, y variar Capítulos o

reformar los ya eftablecidos ; y para ello fe

Ies deve dar poder por dicho Colegio.

Eftos



*?

Efltís fon los CapUulos.quc parece.perte-

necen a lo practico del gov.erno de laCafa

de la Contratación
intitulada , S*tt Geront-

m0 , que pretende eftablecer el Colegio de

íerciopeleros :
que fifeconf.guefu fituaco,

,er‘l“r 7'
Tosíla dicha Cafa. Í tomare cuerpo . p Cu-
C

. ente el de tranfportacion de letras,

Si dclcñores, como de Mercaderes eftran.

o.,e le podrá dar vn gran pie
,
pues lo-

lííSdmediopor ciento que fe da de aceta.

S
n • v corriendo la voz de fu fegundad,

querrán muchos
feguirfus negocios pordr.

al Colegio i proponer la d.Tpon.

,i c :j,?' afa de la Contratación a
ciondelare en >

en[os Reynos eftraños
imitación de 35

^ CQ0 e ft e modo de «ato fe

ay eftableci as , y
. fc fabe> quc cn Ab f.

* c,°y°nia

tardam la a,,
y aora fe halla tan

de pobres Pe ca °
RcpUblica ,

que compite
adelantada aq

» tfCS formas de Ban-
contodoelOr e

-y
f c¡ento ,otto de cinco

eos, vno de tr P ciento : que
por ciento , y °"°^

n rega
ridad, otros con

T
"?.

S

„
d
pues cTlntcrcs es legun la eonringeo.

pecaron conn corro p,e
. y aora

SJm rao podemlbs ,que en Europa no

co,nercio. ni navegación,
que le lguale.

r a Genova tiene Banco,y fu principio fue

je muy corto caudal, y en el dífeurfo dedu-

cientos anos ,
que fe fituo .fon coníiderables

los caudales; porque no obftantc
,
que algu,

E nos



fi8

nos Mercaderes han tenido pérdidas de quíei;

bras
, y naufragios en el mar , fe hallan con

muchos millones.-y lo manifeftó la experien-

cia
,
pues en la occurrencia, que en anos paf-

fados la bombardeó la Armada del Rey
Chriftianifsimo, y focorrida por nueftto Grá
Monarca, por medio del Conde de Melgar,

Gobernador,y Capitá General del Eftafto de
Milá.le entregó la Ciudad el depofito q avia

en el Banco, y fe hallaron nueve millones.

León de Francia también tiene Banco
, y

por medio de ¿Ihazcn los Francefes negó,

cios de gran confequencia
,
pues los particu-

lares ponen fu dinero
, y el Banco les adtni-

niftra, dando cantidades á los Comercian,

tes, y de eftos fe componen diferentes Com-
pañías

, y de lo que toman pagan cinco poc

ciento , y vno de cada Compañía deve COm-

parecer todos los dias ante los que govierná

el Banco; demanera, queíi vna Compañía

necefsita de cinquenta , o cien mil Ducados,

íi es de feguridad, fe le alargan: y de eífa fuer,

te focorren los Comerciantes fus conrratié-

pos, y continúan con fus fabricas, y comer-

cio.

Venecia tiene Banco, y es de intereíTes
, y

no de depofitos.y con él es bien nocorio.que

fus fabricas tomaron mayor punto y de cali-

dad, que la han enriquecido.

Ñapóles aísimifmo tiene Bancos agrega^

dos á la Cafa de la Mifericordia , y al Hofpí-

tal General ,
donde dan dineros fobre efetos,’

ó prendas, admitiendo en empeño , deíde lo

mas preciólo,hafta lo inümo, y de corto va-’

loe : con lo que quedan todos focorridos.y



hallan confuclo en la necefsidad
, y fe cenó

Ja puerta á las mayores Vibras
, y extraordi-

narias, que en efte Pays, y en algunas ocur-

rencias, fe han experimentado.

Sevilla tiene Cafa de Contratación, y íir-

ve para el govierno
de las navegaciones de

IrLdasCome.ciantei¡de lid.,,..coque .0-

'
lTj fa

Magcltad.y Meicderc, ,
, de all.

j“.
fla el oovierno mercantil general pa-

ra todos. Y también ay en Sevilla Mercade-

res que llaman de plata, en quienes fe depo-

hta„
q
fumas muy quant.ofas , y por aque-

llos fe goviernan
los del Pays, para tranfpor,

rara las naciones.’ ^ ,

“ con ellas dicciones di Bíneos
. y Co,

• c I^noranaeado las naciones nque-
uiercios, o e

a e fta proporción, fi fe

zas Confiderable S ,y
ftab [eE

P
ca fadicha Cafa

diere lugar a que íe

á Iograrla Iluf,

^¿7^ <“ Valencia , »f,¡ en lo

diferentes tfU[OS
’dlion y reducido

a fkbn.;

da,valuado
envn^M.r

i&of

r

de córn-

ea He*a degado
ciento p oolyer)r |,

mirle eo elle K
‘?"“'f„Se,ó el Carde-

[dclamar^us Reynos , y
adqn.m mayor po,

j„ » admitió el Coofe)0-

fl expediente
de las Compamas que fe

„,aica en o,ras nac.one»,Re,nos,, P.ovrm

as es muy Ptopi» • PJ'a ,",rod ‘,C,r ’ r '*

n.r mucho punto el comete,o ;
pero en ede



Keyno ion muy poco ¡nclindos a cftc mo-

do de focicdad
, y las que fe han formado han

cundido tan poco, que en breve fe deívane»

cieron ,
defconfiaodo vnos de otros ,

en o

particular: que fiendola Cafa de la Contra

tacion común
,
podran tener mas fegurida >

y vivir finia defconfian^a*

Sin que pueda obftar el fuero 5í.de as

Cortes celebradas en el año i?*

B. donde previene, que en la preícote Ciu-

dad na pueda aver Banco alguno, fino o 0

la Tabla de Cambios, y
Dcpofiros de la pre-

fente Ciudad
,
por la gran feguridad t aque

Ha
, y no .ama de g.an pa.ee .

de J»*» B>"'

'OS i

Porque fe refponde, que la Cafa

:io, qoep.c.endoí!.oa. el Cokgm
^

ílopeleroo, OO «O pr^p** ^ . I

a lo menos de aquellos Bancos de q 13

:

uero, pues ni ha de recibir dinero
,

c ri

^n0
pata tenerle en depofito ,

ni ^ ha e ar

, ^
á aquellos que la emiegatcn

Banco p.op.iamemc es aque'..
ofco .

a logro
, y le recibe para tenerle en p

y eftá tanfueiade cfto dicha Ca* 2
* ^a _

neto le ha detener endepofno endic
gnela

bla , como va dicho
,
porque en ell»P®

Imptimatur

.

Don Francifctts Faas¡

R,F.4.


